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é'. modo poco -faoorable: á nuestra buena opinion -:r ICl�édit()�;�si':"!l,O
;' ..

no� apresurásemos á referir: là ,historia¡ de esCe's._éflsible'IJlG(J.n-t-ec.i-'

.," :rEi,ehto. Crf!cntos'Uetzar,el obje'lo -'Pi'lblidancl(i los de'c-iliJïté7ÜO"s qUe
'.

S
.. l,'.�.'z.'.œ.n '.'

.":',
".:'_. .": .:

'

,,·t. ,0 '.';,.:¡ ;,'1'-; �:.'.�: ,:".:

v_ . ,v ...... c ,.�L ',l. ...••

..•. , • i',· .

"
.

,_
.. rr: .i .......

".-·

•

.. .. ..... !-' �\ t ,. � '<"':<";" 0' :.�,{ !' .�"';..i.,:I;�.":�t;.. l�':"�·rt.:..";,�· ..

_".". 't-c
,

_ ,J.' t_ .. : .... ;. -Ò.'� ....�_: .,"1'.. ·,::'i�_ .. �; .�:�.'.

. , l' ", j

. _i-'.:. , ',,":

.",
.- (j

.

, j.'� .¡, ,,; , •

"

.

',i'

�: �òs iJ;tfÏ-llS'crftos vecinos 'de la tiutiaa de Barcelona sé aceroarî respetuosos fi implóràr,
r,'
en 'su triste .situacion ; èlamparò -del cuerpo' provincial. -Prentes siempre á Udoz'-'Üe

'\ �iâ 'p{imeraAutoridad militar )"cllabdo esta ha tenido necesidades imperiosás que'sa-Ús
:fir�er')' half sabido' apartar' la vista-, 'por el psecisomomento-, de: les Iuerós -de Ciuda
hà:a¿�: éSpa.ñO,i 'Y �fll pensaI; en otnis: fórmulas) que -las què creyeron' ·tnás'l)font-a's:': y
�":;se��rus�< pa:,r� cofisêgiúr' éH!iunJo del 'trono Constitucional de, lti· Reïitií, sb apresd,t!l-

� f,l,:O""ü. rt'llevar a lasarcas' los contjngentes que-iles fueron' ilnpuestos ,'en'!}os 'div-èrsos

;,':pTé"���híos l'Oti03Ó�, que hc?n tenido lugar hasta el-dia, Hrcierèn lesto's desprendimiên
�'to"s-; siri quejarse del sistema de ecsaccioil, dé la desigualdad de-\los 'Tè'parfos; 'Iii· -del
, �tedúcido'número de'las 'personas inscritas, con-tanto m'as' gûsto', ó-iiáJ;t� habth. s:¡;do
"lá� religiosa puntualidad,' con qûe se' cumpliera anteriormenté �owloSTeiiifegrôs"bf'Î'e:-

.

,f. {{dos: Pèro cahalmente , cuando :se lamentaban .de- le es-tùdirid-'à' ûemora, liué', sù:fréÎ' la

.

::�evQlu'ci(jn de la mayDr p�rte de uno de los-préstamos p�ndr�nfes 'Y de-IatótaI1dad'ldel
(ti, �'h:'ò .j, prescindiendo ami dêl ter¿úo', 'quê pagaròn ,y -acreditan' taffibíen -urias pocas
:�'·�'Pèl'sonà.s'- fuei:oI1'côin:ocádos�pol el Rimo, Sr.' Capitan ':G:érleral.,. paruun mïêvo
� 'a'<telanto dërtres millories. S'i púd() sorprender este paso.;:eJl'�eLjactuaI esta,dó de�:oòsfis ,

.

"�s>úbi6 de punto -la' desc�nfianza, ,qué-habia curldidd erître los prestamistas-, con, las' es
, prisiones de S.- E.-, .que., déspue1;: de .haberse

. elevado á 'su-1).ritorïllad ian importautes
�stremos , manifestó qiierer,;jndièar'i qae 'nada tenia que "ei- coti los einpeños de -sus

.

'antec�soJ;es'; 'idea què debiérori d� �r�s.petaÏ' los�c9iicudentes, pero' que j sr ;nêga�e .á
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establecerse, aclararia bien lo que Folrin esperarse de un nuevo foPCef;O¡' ) en III posihi
lidad

, que'nadie se atreverá á negar, deque fuese S, E, relevado. Por una fatalidad

.pesà ya -sohre los esponeutes y sus familias elincreible abandono de los medio.s", que
laAutoridad tenia' y tiene aun á la mano, para obligar á quien corresponde , án�'cel;
electivos los ingresos consignados á: la devolucion de l�s préstamos ,

único resorte,
para desvanecer la ínquietud de los acrehedores y evitar á S, E, et forzoso desaire � ,

que ha tenido 'q�e sufrir" Semejantes motivos ,
Ia indole de esta.contribucion violen-e

ta
, ;el tèner solventados todos 10'5 tribulos ordiuarios y estraordinarios establecidos �

. el nó ser personas tan acaudaladas, ft quienes no perjudique tal cont�nu�cióri, de
'

desembolsos y la ninguna seguridad, por fin )
del reintegro del actual, supuesto que

n,ó se ha conseguido aun el de los otros, porque no se ha querido; han hecho retraer

il los esponentes, y por eso se hall visto arrebatados de sus casas y conducidos pOI'
la fuerza militar, á esta ciudadela, donde permanecen, con mengua de las prerrogati
'fas, que concede la ley fundamental del Estado. Si los exponentes supieron apartar la
vista

,
como han dicho arriba, de los fueros de Ciudadano Español) para apresurar

el triunfo del Trono constitucional de la Reina, no se han desprendido de enos) ni
menos renunciado á los preliminares legales] pâra sugetarse á 'una prision verifièada
!I.in otro requisito , que la voz de un ayudante de plaz:a ausiliadò solamente de la fuer

za armada, Prescinden, por ahora) de ese arriesgado desacato á la Ley, de ese desco

nocido atropellamiento de sus personas, y .prescinden tambien de querer deslindar

cuales sean las facultades de los Capitanes Generales, en el estado en que se quiera
considerar á Barcelona, y los casos en que deben y pueden tener una justa aplica
cion; Pero no pueden dejar de, resentirse de que no se hayan interpuesto", con opor

tunida� é intención, medidas enérgicas " contralos 'que puaieroÍl y debieron p.¡'�venil;
el penoso èouflicto en que están envueltos tantós prestamistas, -exigiendo el' cobro
dé las cantidades hipotecadas ,

con lo que no hubiera, tenido lugar , ni' remotameute,
elullraje que ha presenciado Barcelona, contra un estrechÓ círculo de persouas.jsien»
pre las mismas en esta cadenà de sacrificios. El que haya sabido pa�ar pór esa prueba
v�rgonzosa, resignándose á ser el blanco de la irritacion' de 'la Autorid�d militar, que ,

secree ofendida, hasta el, punto de encerrar en Ulla fortaleza á tantos ciudadanos. r
jlad'i'es de familias honrados y pacificos , que están' prestando cada dia á la patria
-nuevos servicies, con sus personas y bienes) tiene, por cierto; un derecho á quejarse
Je' que las Autoridades populares encargadas por la Ley de velar pOT el bien estar �

-segurided é'intereses de sus repiesentados , miren.con ojos enjutos, que unapòrcion
de estos hap de pagar, bajo las bóvedas de un castillo, la resistencia natural) que nao

.

¡debidooponer á'la pérdida de sus caudales. Pot pocos' 'ejemplos que tuviese que pvè'7
.senciar la Nacion de casos) de tan lamentables consecuencias', podria' bien d@órse
'que la libertad "que tantas lágrimas y sangre ha costado á los españoles "l'i;"es que
chemos llegado á gozarla alguna vez, habrá sido, solo l�, impresión del aliento ,"sobrc l�
'�perficie de un cristal. Hasta en el m'oda de 'exigir ha, -hahido una; i.lesigualdad vlci(%
sa y sorprendente. ¿Porque á las primeras casas,deBarcelonafsc)h�_pa!;iado'invj,tac_�JlJ
para 'que ausiliasen con sus caudales) segun .aconsejàse -su patriotismo , y 4 10.5, �spo;-'
'aentes se 1111, señalado-urraicantidad fija y desproporeionnda '?I:.Dejan acaso <:i_e �perte;-
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&os individuos que s� vieron ayer en la necesidad de prûcur.a�r.sri libe�tad, pûr er
conducto legal y respetable de V. E., tienen ahora el nuevo. sentimiento. de dar cuenta

� e§a Cûrpo.racio.n provincial de la orden, que acaba de cornunicârseles, delExmo.: Sr.
Capitan General, còncobida en los términos siguientes. - « Gobiernomilitar de la

« Plaza de Barcelona y Comandancia. general' de su Provincia, _:_Exmo, Sr. - El

« General G. de E. M. de este Ejército, en oficio que acabo. de recibir, me dice lo. si-
"

. ....,
,

« gulente _.

.

« El Exrno , Sr. General en gere ha dispuesto. prevenga V. S. á los SS. que se

( hallan en la Ciudadela, pûr no haher pagado. las cuotas que se les impusieron, en el

« reparto. de los tres millones , que) en el término. de 48 horas, las realice? '

ó

se dis

« pûngan �\ pasar á la Plaza de Tortosà , l)ara Ió cual tornará V. S. las providencias,
« que estime conveuientes. --AsiÍnismo. ha determinadò S. E. queden enla Ciuda

« dela, en el término. de tres dias, todos 10.5 que d�ban estarlo, segun las anotaciones y

« partes que obran en poder de V. S. --'- Lo. transcribe á V. E., á fin de que, en su,

« cumplimiento, se sirva disponer la notificacion de la primera parte de la dispûsiciûn
.

.

(l de S. E. á los arrestados en esa Iortaleza , esperando. me darâ V. E. aviso de que

« dar hecha dicha notificación yde la hûrà en que ge verifique; que deberá ser luego.
« del recibo. de esta comunicación, - Dios guarde á V. E. muchos años. - Barcelona

« 1� de Jun¡Q,.de,rs_:lO. -EI13rigf!_dicr Gûbernado.r interino. --Anto.nio. Maury.
e( Exmo. S¡:.""(iéneral ¿;b�rllñâ�';' de la Ciudadela. _;_ Hoy dia 15 á las siete y media

(i de la tarde. - Al Sr, Alcayde, para conocimiento de los interesªdos. - Pastors )).'

. Del contesto de esta termiuaute resolución , podrá V, E, inferir el estado de amar-

\. ,',

.

"

. �.
necef ,{t'l'a, gllán:famili'a,espa-ñol.á·,,6_ es q1:le se htly.�f.l"de es-tahle�e-l' fgera¡�tIqja� Y::f�l'i§�"7.1
déràêionès entre �rinos mismos oiudadanòs ? '.' .
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En medio de este inesperado trastorno ,-que ÜO- puede-menos ql1e .afeç�l!r çJ::n\ttr..iQ,,
tismo , el amor propio 'y la opinion de tantos individuos, acuden á V, E., para que,

p�r� los�mediû\ q�e estime, en �u rectitud, b�ne;ole�lcia y sahel', se sirva conseguir que
ros que suscriben pùedan 'restituirse; sindemora, al seno de 's'us' famíliás' 'Y 'al cUÍ'dùjJ¡):'

de: ;5.US 'negocios', CO}l la .libertad de- que no se han hecho desmerecedores,
'

en, sentido'
aleuno. ",. . ' <

" • .<
I,; � -.""

•

,. :A:sUò, esperan de la justificaion y celo. de S. E., la Diputacion Provincial. '-,- (.iu-
dadela d'e. BarcelonJa 14 de. Juni'o. de. HV�Ò, " ( ,
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. ", 19';,,(ic;o l,ri�t�; -",lJ'I�;l�er Bar!i�s: _: Mm��tCl 'Bo�(l': -;-'ltIc¡�lU'clDú;·(�rí.·�Anto

;litJ' At�etUél'. �'Juan .Ju·noy.--An1vnio Busqt(ets'.'- Jos'C .Fltl!JuCra:� Co�m�

P.01ûpÏllo.:__ ,!'ian'Guiu.. ----: Ccwlos.. . .[.apí. � SeVC1'O 01'ge'nti¡'�-'-,J<'l'at�iJü�o Ol.ivc-
1·(ts;,-:JulI;ll ,Carsi. -;:_ Juan f:spcp1a. - Francisee Furnells, :_ PoblI? T¡?�!.'tl·�,.
Antonio Ranchs. -:- Franciseo Feliu. - Josc Pifel<,·el'. - C(l�¡',niT'o' Gomis, .s: Mi

gu;,z pd$�c;ud._: Lqnacio Petit. -José .A-Im·t(JJ'�ll: -.losé'lllalaró�·MaHino Ge-

ly, ----..l,'mncis.co LaC(nn�l'a;-Mal'itmo Sastr'e: -.'-osC "Sii'('1{61� ,.
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gá��;, e'n' que: q�èâah i�s :espòÍlè�t¿s,y' stis' fàilf¡���? 'lI1i�' ê?�6it,ri re�'�serlëd¡:Spéils�4a '�ir
libertad, como justamente solicitan. - Ciudàdelâ'a'e<Barúlona"1 o dé ;Júriio�ae·tM'O.
��È;l�o. Sr . .......:Sig�en ías.rilisma� fir��s; ,',
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'Mientras esperabamos que S. E. la Diputacionprovincialçque I?ahlà
'I "àcogido -y acompañado con in teres, al E:x:rrio..,SI:. Capitan.' Ilene
:
-ral nuestra súplica -' conseeuiria quefuese tenida en consideracion.,

.
'

supimos que estaba' dlfiniti�ame'!te. rëslùl�o'�ùestrf/emba'rco -' (:lÎfi
nir Zas 48 horas: No pudiendo.' sobrellevar esta nueva UéSgracia '"
im medio de las lagrz'lnas de 'nuestras fampù:ts -' determinamos
pagar�l cupo -' ,(¡�ue quiso señalarsenos-' y asi lo verificçunos;pD-CO
antes de vencer el.plazo -' habiendosalidolibres de làCiudadela

,

ay-e/�-, en la precisa hora , en qué debiamos ser conducidos á bordo:
. JJ{�m�s publicidad á estos hechos _; por la. obligacion· ql:�é"tp7lemQ$
de conservar: nuestra reputacion � en el luear que corresfo,!de.

Bar�elo_n,� 18 dejunio de 1840 .
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